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«M U (¡AMA
PARTIS OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros 
d. M, ei Rey D. Alfonso Xlll (que 

Üio ü  guarde), ti. di. la Reina D.a Vicio- 
ru Rugenia, y Sd. AA. RR. el Prín- 
aipe de Aatnriaa é Infantes D. Jaime, 
D.* Beatriz y D.a Mana Cristina, conti
núan sin novedad en >a importante salud.

De igual oeneñoio diefiutan las demás 
peraonae de la Augusta Real Familia.

Gacetas 13 y 14 de Marzo')

REALEtiDECRETOS
Vengo en admitirla dimisión que del 

cargo oe Ministro de Gracia y Justicia 
Ale ha presentado D. José Canalejas y 
Alénuez, quedando muy satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempehauo.

Dauu en Palacio á doce de Marzo 
de mu novecientos doce.

ALEOiNtiO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

José Canalejas

Vengo en.admitir la dimisión que del 
cargo ae Ministro de Hacienda Me ha 
presentado D. Tirso Rodngaüez y tia- 
gasta, quedando muy satisfecho nel ce
lo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
Oeaempeílauo.

Dado en Palacio a doce de Marzo de 
Qiil novecientos noce,

ALFONSO
El Presidente del Conrejo de Ministros, 

José Canalejas

Vengo en admitir la disión que del 
cargo ue Ministro de Instrucción Ruóli- 
ca y Bellas Artes Me ha presentado uon 
Amano Gimeao y Caoaüas, quedando 
muy satisiecno uel ceio, inteligencia 
y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Raiaco a doce de Marzo de 
mu novecientos doce.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

José Canalejas

Vengo en admitir la dimisión que del 
Cargo de Mmistro de Fomento Me ha 
Presentado D. Raiael Gusset y Cnmchi- 
Aa, quedando muy sastsfecho dei ceio, 
mtengencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Gano en Balado á doce de Marzo de 
mil novecientos doce.

• ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

José Canalejas

En atención á las circunstancias que 
Concurren en D. Diego Anas de Mirun-

y Goy tía, Benador del Ruino,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Gracia y Justicia,

Dado en Palacio á doce de Marzo de 
mil novecientos doce. •

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

José Canalejas

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Juan Navarro Rever
ter, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Ha
cienda.

Dado en Palacio á doce de Marzo de 
mil novecientos doce.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

José Canalejas

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Santiago Alba Bonifaz, 
Diputado a Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Ins 
ti acción Púbica y Bodas Artes.

Dado en Palacio á doce de Marzo de 
mil novocienios doce.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

José Ganaleajs

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Miguel Villanueva y 
Gómez, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Fo
mento.

Dado en Palacio á doce de Marzo de 
mil novecientos doce.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

José Canalejas

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Relias Artes

Sutisecretaria
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la Real orden de esta fecha, se anun
cia la providibu, por concurso, de una 
plaza de Profesor de término de Com
posición decorativa (Piniura), vacante 
en 1a Escuela de Artes y Diluios ue Cór
doba, dotada con el haber anuai de 
d.UUU pesetas y demás ventajas que la 
ley le concede.

Correspondiendo esta vacante al tur
no de concurso entre Profesores de as
censo, solo podrán tomar parte en el los 
Profesores de esta categoría que cuen
ten, por lo menos, cinco años ue efecti
vos servicios en ei grupo de asignaturas 
a que pertenece la vacante, con arreglo 
á lu dispuesto en el artícuio 24 del Re- 
giumemo de Ib de Diciembre de lyjU,

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias á es.e Ministerio en el termino 
improrrogable de treinta.Mas, a contal 
del siguiente a la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de dladria, por 
Cunuucto y con informo de sus respecti
vos Jefes, y acompañando ios justiücan- 

e tes de sus méritos y servicios.
jtoio anuncio heve publicarse en los 

Bo l e t in e s  Of ic ia l e s de las provincias 
y por medio de edictos en las Escuelas 
Industriales y de Artes y Oficios; lo que 
se advierte para que las Autoridades 
dispongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 8 de Marzo de 1912.=E1 
Subsecretario, Rivas.

^Gaceta 13 de Margo)

Núm. 726
'Cá-obiemo Civil

Secretaría.—Negociado 4.°—Qircalar
Cou esta fecha he dictado la siguiente 

providencia:
Visto ei expediente iuetluido por la 

Alcaidía de Feiamix pam expiop.az los 
i.etx nos udCKSa.iua pa.a leVauur laEsta- 
cio . Eaoiogica concedida a dicha Ciaaaa.

RoBuhanao: que con techa 22 de Enero 
próximo pasado se publicó en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia n.° 7030 ana 
Cacuiar en ia que ae concedía un plazo 
ue 15 días para que 10a propietarios inte* 
uceados pudiesen reciamar contra la ne- 
ceeidad de la ocupacióa que se intenta 
pero en modo alguno contra la utilidad 
de la obra, publicándose a continuación 
la relación de personas intereeadas con 
expresión de la tinca de referencia.

Rjauitaudo: qoe según certitioacióu 
expedida por la ticCretaría del Ayunta
miento de Felamtx en 8 del corriente, ha 
transcurrido aquel plazo sin que se haya 
preecuiado niuguna reclamación.

Considerando; qua cou arreglo al artí
culo 18 de la ley de Expropiación forzosa 
y 25 de sd Reglamento, rectamente in
terpretados, ei Guüüx'uador, uo viene 
jDi/gado a oír a la Comieión provincial, 
sino cuando se han producido reclama
ciones sobre la necesidad de la ocupación 
ó cuando en su anuncio pongan dudas 
acerca de tu extremo.

Considerando; que seria injusto, inoe- 
cesaiiu y pdijudiu.ai pn.a los mieresee 
públicoe, demorar el tramite en este ex
pediente, cuya pronta terminación inte
resa á toda ia ciudad de Felamtx.

Ea aso de las arrioutnones que me es
tay conferidas; decíalo la necesidad de la 
ocupación de las tincad que han de ser 
cXpiopiadas para la consLUccion de la 
Ediación Eooiogica do Foumítx, cuya re
lación oe publico ou el buLEriN OFICIAL 
ae 23 do E^uru Ultimo y aoiitiqujau esta 
zesuiUGioa a los propietarios interesados; 
coucod.éudoseied uo piazo de 8 días para 
que comparezcan ante la Alcaidía de Fe- 
lamtx par» hacer la oportuna designación 
de periios que les representen en las ui- 
itinoted operaciones de medición y tasa
ción, y en lob caaies deberán concurrir 
Algunos de ios requisitos que determinan 
ios actícuios 21 de m ley y 32 del Regle- 
meato ue la Expropiación forzosa, previ- 
oiénduAe* que ae uo concurrir eu ei in

dicado plazo se entenderá que se confor
man con ei que señale Ja Administración.

Lo que an oamphmiunto del ariíoulo 
25 del Reglamento da 13 Je Jumo de 
1879, se publica en este perlód.oo Oficial 
para conocimiento de ios interesados á 
quienes se hará la notificación indivi
dualmente; advirtiéndoles que contra la 
anterior providencia pueden recurrir en 
alzada al Ministerio de la Gobernación 
dentro de los ocho días siguientes al de 
la notificación expresada, de conformidad 
con ei artícuio 19 de )a Ley de Expropia
ción forzosa de 10 de Enero de 1879,

Palma 14 de Marzo de 1912,
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Nam. 716
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Clases Pasivas.—jReeisía anual de 1912
Conforme á lo deUzmitadc en ia ley 

de 25 de J uho da 1855 y en la Real orden 
de 29 de Diciembre de 1882, 4 de Marzo 
de 1897 y Reglamento de ia Dirección 
general aprobaua por Real orden de 30 
de Julio de 1901, la revista de todos los 
individuos que precioan habares pasivos 
en esta provincia, tendrá lugar en el 
despacho del señor Interventor de la mis
ma durante el mes de Abril próximo de 
diez á doce do su mañana en ios alas que 
se expresan á coniinuacióu:

Pensiones, Montepío Civil y Jubila
dos.—Dme 2 y 3.

Montepío Militar.—Días 10, 11, 12 
y 13.
,^Retirados de Guerra y Marina.—Días 
15,16, 17 y 18.

Cruces pensionadas.—Días 20 y 22,
Nominas sin distinción.—Días ,23, 24, 

y 25.
Ob s b b v a c io n e s

Los individuos de las expresadas cla
ses deberán tenex las pruvenciones si
guientes:

Primera. La revista es personal y 
por lo tanto no pueae excusarse la pre- 
aeutación ue lúa interesados a dicho acto 
sino en ios casuB que se expresan a conti
nuación.

tiegunda. Los que no puedan pre
sentarse ai acto de revista por hallarse 
aUaenies lo Verificaran si residen en ca
pitales de otras provincias ante ex Interven
tor de Hac.cuüa, ante loe de las Deposi
tarías de Muhon e loiza los que se hallen 
dii dichas localidades, y ante ei Alcaide 
respectivo si residen eu pucüiub, espee- 
sauaose indispeusabiemente en ius jueti- 
ticantes la provincia a que dichos puebios 
corresponden.

til tuviese su residencia eu el extranje
ro, deberán presentarse para pasar dicha 
revista ante el Cónsul Español del pueblo 
en que se encuentran, o en el del mas 
inmediato si no lo hubiera en aquel, siem
pre que tuviese vecindad ó residencia ti
ja en dichoe pueblos, adviniendo que no 
ee considerará válido ei justificante en

00 ee ene requisito,

M.C.D. 2022
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Tercera. Si alguno de los individnoB 

IíBidentes en este capital ,6 en las cinda- 
dee de M^hón é Itnzt, no pudieran pre 
seEteree ai acto de revista por impoBibüi 
dad fielca lo manifeetetán por escrito á la 
Intervención acompañando cerificado del 
facultativo inacrito en la matricule de la 
contribución induetrial extendido en pa* = 
peí de doa peaetee, que justifiquen su en- | 
fermedad, consignando con toda claridad | 
las señas de b u  domicilio para que un em- ■ 
pleado de la Intervención pase á exami- I 
car loa documentos que acrediten su ders- ' 
cho si percibo que disfrute y ha recoger 
al mismo tiempo el certificado de existen 
oia con la firma ¿e. intertsado.

Cuarta. Los interesados que ae hal'a- 
ren eoConvento, Colegio,Establecimiento 
benéfico ó de reclusión presentarán preci
samente en el dia esflalado á iae clases á 
que correspondan por medio de eus apo
derados, curadores ó encargados con fé 
de existencia, expedidas por los Jueces 
moxác^ates visados y sellados pos los 
Directores, Jefes de establecimientos como 
garantía de las firmas de los pensionistas, 
acompañando todos loe documentos qoe 
acreditan eus derechos al cobro del haber 
ó pensión.

Quinta. Cuando sean vados los partíS 
cipes da una pausióti deberán presentarse 
todos ellos para que puedan llenarse las 
formalidades de revista.

Sexta. Relevados de asistir personal
mente ni acto de revista los Señores 
ex Ministros de la Corona, Magistrados, 
Jeíss de Administración, Caballee os gran
des cruces de Carlos III é Isabel la Cató
lica, de ia pkoa de San Hermenegildo, 
Coronóles y las viudas y huérfanos de 
todos ios comprendidos en el párrafo 
anterior lo vo: ificarn á dirigiéndose al 
S*flor Interventor un escrito fi-irado 
de su mano á menos que esmviesfm 
f sícamoute imposibilitados de hacerlo, 
en cuyo caso podrán inscribirlo á su rue
go y á su presencia otro individuo de 
misma olass deolaísndo la imposibilidad; 
de otro oficio se extcLderá en papel tim
brado de oncena c’aee, expresando en él 
Iss señas del domicilio del intereei do, fe
cha y toma de ztzón del Real despecho ó 
documento que acredita el deiecho al ha
ber que dirfruta y el de pasar le revista 
por oficio, ciase á qu* corresponda y de
claración de no percibir otro alguno ds 
fondos generales, p'ov'nciales, municipa
les, ni de la Real Casa que loe consignados 
en ia nómina de su clase.

Séptima. Los individuos no exoeptuB- 
doe de asistir peraoneimente á la revista, 
deberán preswníarsa provistos de eos 
cédulas personales, de los documentos 
que acrediten su derecho al haber ó pen
sión que disfrutan en iae nóminas y de 
las certificaciones expedidas por -os Jue
ces muoicipa es qus justifiquen hallarse 
empadronados en el punto de la vecindad 
declarada; y cuando se refieran á pensío- 
ntsias, viudas y huérfanos, que acredíten 
ademas que continúan en igual estado.

Octava. En dichas certificaciones 
ausoribirán los interesados á presencia 
del loterventor, Alcaide ó funcionario 
que pase ia revista, la declaración de si 
peroioe ó no otro haber de fondos gene- 
ralee, provinciales, municipales ó de la 
Real Casa; añadiendo los exclaustrados 
si poseen bien-is propios, su valor y pun
to donde radican. Si ios ioieresados no 
supieran firmar lo hará á su ruego y pre
sencia o«o que cobre a guo haber del Es
tado ó pagu coníribuciÓQ directa. Las 
referidas fée de vida deberás llevar la fe
cha de 25 del corriente en adelacte.

Novena. Dentro del mes de Ab íi de
berán remitir los Alcaldes á esi** Inter
vención una relación individual de los 
que hubiesen pasado la revista ante su 
autoridad, acompañando á dicha relación 
las fée de vida, al dorso de las cuales ea- 
tsnderán el importe, haber ó penaión del 
individuo á que ee refiere, y la fecha de 
la Rd»! orden, daepacho, diplome ó certi
ficación, porque les toó ooncedidc , y cía
se á que pertenecen, coya certificación 
expedirán con vista de los documentos 
qní píecisamenle habrán de inscribir los 
intereflados.

Dtciii?». A los que no se presenten 
ó la revísta salvo aquellos quv justifi
quen debidamente su absoluta .mposibk 

Hdad física 6e lee suspenderá el pago de 
b u s beberes coa arreglo á lo prevenido 
d h  a t -tos cesos tu as disposiciones vi
gentes.

Pelms 12 de Marzo de 1912.—El In
terventor de Hacienda, P. O., Raimundo 
Montie.

Núm. 728
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado de recaudación ejecutiva
No h&bit-ndo hecho bfactivas sos cuotas 

contributivas dentro el plazo señalado pa^ 
ra la cobranza voluntaria, correspondien
te al primer trimeetió del año actual por 
loa conceptos de Rustica, Urbana, Indus
trial y demas impuestos pertenecientes á 
loe cookiboyentes de seta Capital y de 
los pirtidoe de Palma y de Menorca, cu
yos morosos constan en las relaciones que 
es án de man fieeto en esta Oficina, se dic
ta contra los mismos, providencia de pri
mer grado de apremio, según dispone el 
articulo 50 de ¡a lostrucción de pr)cedi- 
mientos, podiendo satisfacer el débito y 
recargos correspondientes dentro loe cinco 
diee primeros á la publicación de ésta en 
el B. O. los de la Capital y do tres en los 
demes pueblos, como preceptúa el articu
lo 52 ds dicha Instrucción, y ¿n caso as 
mo osidad, incurriián en el 2.° gredo de 
apremio y enajenación de eue bienes.

Palma 12 Mtuzo 1912.—E, Tesonero, 
Fernando del Rio.

Núm. 737 
INSTITUTO GEOQRAFICO 

Y ESTADÍSTICO

Sección de Estadística de Baleares
Cir c u l a r .—A esta oficina de mi car

go hasta el dia primero del próximo Abril, 
los que no figuren en el Caneo electoral, 
podrán solicitar el figorar en las listas de 
ineneioaes de ia rectificación de dicho 
Canso, que debe án ser rxpueetas &l pú
blico á efectos de rec amación, para lo 
cual baeteiá presenten certificación del 
Jaez Mumoioal correspondiente de haber 
cumplido veinte y emeo años de edad ó 
de quo los cumplirá antee del seis de Ma
yo de este año, ó fé de bautismo si hu
biesen nacido antes de existir el registro, 
y además certificación del Alcaide del co
rrespondiente Ayuntamiento de iievar en 
el municipio dos ó más años de residen
cia, y cuando se trate de individuos que 
no figuren en ei padrón Municipal corres
pondiente, bastará que el Alcalde certi
fique bajo su responsabilidad que le coos- 
ta que lleva dos ó más años de 5residen- 
cia en el Ayuntamiento ó que el Juaz 
Municipal respectivo certifique que, aute 
su autoridad, dos vecinos dol municipio 
han declarado bajo diligencia firmada por 
los mismos, que ai individuo que pida la 
inclusión en el Censo, lleva dos ó más 
años de residencia en ei mismo aunque 
no figure en el Padrón Municipal,

También podrán presentarse desde el 
dia veinte y uno de Abril hasta ei cinco 
de Mayo, ambos inclusive, en que esta- 
láo expuestas ai publico las lisias electo
rales, las oportanas reclamaciones ante ia 
Junta Municipal del Censo electoral.

Palma 15 Marzo 1912, —Ei Jefe de Es
tadística, Damián tierra.

Núm. 732
AYUNTAMIENTO DE PALMA

El juevee d’a 28 d®‘ actual á la hora 
doce, tendrá lugar en esta Casa Consisto
rial pública licitación á la llana durante 
quívee minutos paro contratar á destejo 
las obras de reconstrucción de un trozo de 
empsdiado de la calle de 1* Cordelaría de 
esta Capítol, porción comprendida entre 
Ja Pieza de la Cuartera y la calle de la 
Galera, enyo trabajo se adjudicará con 
sujecióo á las condiciones que obran en 
esta Secretaria, al aotor de la oferta mas 
beneficiosa para los fondos del Ayunta- 
mienic y arregladamente á las siguentes:

El tipo de contrato es de pesetas 949*36 
! Importe de! presupuesto aprobado,

Loe Imitadores constituirán en la Oaja

Municipal un depósito provisional de | 
47,46 pesetas importe de loinco por ciento j 
de la cantidad señalada como tipo el cual i 
deberá ampliar el rematante basto ¡a bu 
ma de pesetas 189'87 equivalentes al 20 
por ciento del citado presupuesto.

Las obras deberán queda? terminadas 
dentro el plazo de treinta días á contar 
desde el en que se notifique al Contratista 
ia adjudicación definitiva de las miemss.

Ei dretaglsta quedará igualmente soje
to á la R. O. de 20 de Junio de 1902 é Ins
trucción de 24 de Enero de 1905 vigentes 
para la contratación de servicios municipa
les ordenanzas del Ayuntamiento y demás 
acuerdos aplicables en materia de obras.

Lo que se hace público para conoci
miento de las persones que deseen tomar 
parte en dicha licitación,

Palma 13 de Marzo de 1912.—El Alcal
de, Antonio Pon.—P A del A.—Ei Se
cretario, Benito Pone.

Núm. 731
ALCALDIA DE PALMA

CemenUnos.—Habiendo acudido á es
ta Alcaldía D.n María Magdalena Riutort 
y Portell de este vecindario pidiendo el 
traspaso á su favor de la sepultura núme
ro 124 del cuadro 8 ° dei Cementerio Ca
tólico de esta Ciudad en el concepto de 
heredera legal de su difunta madre doña 
Antonia Portell, quien la poseía por con- 
pra que de ella hizo á su propietaria doña 
Isabel tierra y Oardell también difunta 
cuya cesión no queda suficientemente le
galizada por medio del domento que se 
presenta; se anuocia al público para que 
f u  el plazo de 15 días contados desde el 
de la inserción de éste en ei B. O. de esta 
provincia, puedan presentar «tos reclama
ciones loa que se oreao con m» jor derecho 
á ia indicada propiedad.

Palma 13 Marzo de 1912—El Alcalde, 
Antonio Pou.

Num. 705
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA
Fjadas y af robadas por ei Ayun

tamiento en sesión dei día de ayer, las 
cuentas municipales de este viha corres
pondientes el año de 1910, y acordada 
su exposición al público, se hace s-ber 
que las referidas cuentas estarán expues
tas en la Secretaria da este Corporación 
durante el plazo de quince días contados 
desde el siguiente ai de la inserción del 
presente anuncio en el B. O. de esta 
provincia.

Bañóla 11 de Marzo de 1912.—El Al
calde, Andrés Homar —P. A. del A.— 
Pedro Mantener, Secretario.

Núm. 706
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA
Fijadas definitivamente las cuentas 

maoioipaies del afio anietior, d*i 1911, 
quedan expuestas al público en ia tieore- 
tana del Ayuntamiento por espacio de 
quince días á efectos de reclamación, á 
contar desde ei siguiente de .a publicación 
de este anuncio en el B. O. de ia pro
vincia.

Escorca 9 de Marzo de 1912.—El Al
calde, Antonio Cáuaves.—Antonio Ra
llan, Secretario.

Núm. 708
AYÜNT.0 DE ESTABLIMENTS

Verificado en ia sesión pública ordi
naria dei día 27 de Febrero último, ei 
sorteo de ios contribuyentes que en con
cepto de vocales asociados han de formar 
con el Ayuntamiento la Junta municipal 
de este término en el afio de ia fecha, á 
tenor de lo preceptuado en el articulo 68 
de !a vigente ley municipal, se hace públi
co haber resultado designados los señores 
que á continuación se relacionan.

Grupo l.°,-D. Jaime Palmer y Roca, 
D. Juan Cueamajó y Gilí y D. Pablo Ba- 
laguer y Nadal.

Grupo 2.°.—D. Miguel Vioens y Salvá, 
D. Juan Pou Cabrer y D. Pedro Pona 
Pujol,

Grupo 3.°.—D. Bernardo Trias Liabéis,

D. Andrea Queiglea Mea y D. José Qn 
Manques.

EtibblimeníB 8 de Mk-zo de 1912.-g. 
Alcalde, Luciano Alorda.—P. A. del A,-. 
Joan de Luque, tieore tario.

Núm. 711
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA 
Fijadas definitivamente Jas cuantas mu. 

nicipaiee de esta localidad correspondien. 
tes al ejercicio da 1911 con los documen
tos qud las justifican, previa censura del 
Sr. Regidor Síndico, se hace público que 
as mismas se hallarán de man fiesto en 

la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince dias, al objeto de que 
cualquier vecino pueda examinarles y 
producir Í8« reclamacione0 ú observacio
nes que estime por conveniente; en la In
teligencia de que, transcurrido que reí 
dicho plazo, no se admitirá ninguna.

Algaida á 12 de Marzo de 1912.—El 
Alcalde, Miguel Gomila,—Francisco Fa
jol, Seoretaiio.

Núm. 712
ALCALDIA DE MANACOR

Habiendo solicitado D. Juan SufierSo
ler ampliar la instalación existente en ea 
taller ebanistería sitando en la plaza del 
Carril de esta vdia, sustituyendo ia ma
quina de vapor un motor de gas pobre de 
treinta caballos de fuerza y colocando 
varios molinos deeiina'o- á la mo iendi 
de harina y de cemento, se anuncia al 
público que el expediente estará de ma
nifiesto en ia Socrelaria de este Aynn- 
tameinto por término de quince días é 
tfectos de reclamación, contados desde el 
siguiente al de en publicación en el B. 0. 
de esta provincia.

Manacor 12 Marzo de 1912.—El Alcal
de, Francisco Gomiia.

Núm. 721
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA 

Formados las cuentas municipales de 
este Ayuntamiento corresFondieoteB al 
ejercicio del Presupuesto do 1911, quedan 
de manifiesto ni público con todos los 
justificantes anejos á las mismas á efectos 
de reclamacióD eu la Secretaria del propio 
Ayuntamiento por término de quince días 
hábiles, contaderos desde el sígnente al de 
la inscreoión de este anuncio en el B. 0. 
de la provincia, adviniendo que finido 
que sea dicho plazo, ninguna será aten
dida,

Santa María 11 de Marzo de 1912.—» 
Alcalde, Gabriel Santandren.—P. A. dei 
Ayumamieato,—Sebastián Calafat, Secre
tario.

Núm. 734 
AYUNTAMIENTO d e  b a n a l b u f a b  
Lista definitiva de Concejales y contri' 

boyantes con derecho á la elección de 
Compromisarios para Senadores.

Señores del Ayuntamiento
D. Juan Aíberii Coil 

Jaime Alberti Alberti 
Miguel Ambrós Tomás 
Pedro Tomás Ambrós 
Juan Cibot Palmer 
Antonio Pioorneli Cabot 
Antonio Alberti Darder

Mayores Contribuyentes
D, Mateo Zsfutitza Oreepi de Valldeur* 

Bartolomé Font Alberti 
Juan Font Alberti 
Jaime Font Albe^t 
Antonio Roca Akmafiy 
Jaime Reselló B.biloni 
Sebastian Tomás Cabot 
Jaime Alberti Bujosa 
José Pioorneli Barceló 
Gabriel Tomás Ambrós 
Francisco Alberti Bujosa 
Mateo Alberti A'berti 
Jaime Cabot Palmer 
José Cabot Alberti 
Jaime Bt josa Amengual 
Pablo Bujosa Tomás 
Francisco Alberti Bujosa 
Antonio Alberti Ooli
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p, BernAráo Alb-rli Albtrti
' Jo* é Alb:*<i Ambrós 

Joan TomAp Ambfóí? 
Pedro Jnso Vives Gabot 
Francisco V’ch A-berti 
Gebíiel TomA" Vicens 
Antonio Picornell Barceló 
Lorenzo Pioo’neB Cflhot 
Sebastian Picornell Cabot 
Ramón VanreH Gotnila

Bafisl^í3* 3 Ma'zo de 1912.- El 
Alcalde, Jn^n Alberü. —Andrés Jamn, 
Secretario.

Núm. 735
ALCALDIA DE PETRA

Habiendo Lutado A la concentración del 
dia 16 del ecluai los reclutas Miguel Es* 
telricg Monjo de M'guel y de Fraucieca 
y Jaime Vives Llite-ae de Bernardico y 
Megdalena, albeñii éste y jornalero aquel, 
de 25 y 22 afios de edad respectivamente, 
emboa eciterce y veckoe de esta villa; en
cargo A los dependientes de mi sutoddad 
y suplico y exhorto á las demas autorida- 
dei y sus dependientes procedan á la ba- 
rosca y captura de ios expresados indivi- 
duoe y caso de ser habidos loe pongan á 
dispoeisión de la Caja de Recluta de la 
Zona de luce.

Petra 29 Febrero de 1912.—El Alcal
de, José Roca.

Núm. 736
AYUNTAMIENTO DE a n d r a it x
El plano ó p-oyecto de rtforma de ali- 

neacióu y rasante de una porción del 
camino vecina’, que desde 8‘Arracó con
duce á San Teímo, ej catado por el arqui
tecto D. Jaime AleBá, que ha admitido 
este Ayantam* nto esteiá expuesto al pú 
blico en la Secretaria de esta Corporación 
á efectos da reclamación por el periódo 
de veinte dies á cnnUr del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
B. O. de Is Provincia, durante cuyo plezo 
ee admitirán las que ne presenten y trans
currido el misino ninguna eerá atendida,

Andraitx 14 de Margo ds 1912. —El A!- 
caiue, M. Simó.—P. A. del A.— Jaime 
Juan, Secretario.

El plano proyecto de modificación de la 
neaose de ¡a calle del Coe eu el camino 
del «Díu » ó de «Can Damas» de S‘ Atracó 
hoy calle del Po veair, fo ruado por el 
Aiquitecio D. Jtim^ Aleña, que ha admi
tido este Ayuntamiento estará expuesto 
al público á efectos de reclamación en la 
Secretaria do esta Gorv*prac'ón por el 
periodo de veinte dias á contar del siguien
te al ¿é la publicación de este anuncio 
en el B. O. de .a provincia, durante cuyo 
plazo se admitirán las que se presenten y 
transcurrido el mismo ninguna será aten
dida.

Andraitx 14 Marzo de 1912.—El Alcal
de, M. Simó.—P. A. del A.—Jaime Juan, 
Secretario.

El piano proyecto de apertura de una 
frUeva vía, frente la iglesia de 8‘Arracó, 
la que figura ya indícalo en el plano ge
neral de dicho lagur, ejecutado p?r el 
Arquitecto D. Jaime Aleñé, que ha admi
tido teta Corporación, estMá expuesto 
él público en la Sjoretana de este Ayun- 
ifltni»nto á efectos de reclamación por el 
termino de veinte dias contados desde el 
éiguiente ai de la publicación de este 
énuucio en el B. O. da la Provincia; 
durante cayo plazo ee admitirán ias que 
36 presenten y traoscunido el mismo 
ninguna será atendida.

Andraitx 14 Marzo de 1912,—El Alcal- 
ás> M. Simo.—P. A. del A.—Jaime 
Juan, Secretario.

Núm. 724
CEDULAS DE CITACION

En virtud de lo mandado por el Señor 
Juez de Instrucción de este partido me
diante proveído de hoy dictado en las di» 
vigencias de cumplimiento á una órdea de 
I* Exorna. Andieucia de esta provincia, 
pot medio de la píeseute cito á D. Gas*

Tnay fomar, vecino do QiadadeU y

Baseate en la actúa idad en ignorado pa
radero, r-e-g que el dia 23 de Abril pró
ximo y hora de las dkz y media compa- 
r-zca en la Sala audiencia del Juzgado de 
Inatiucción de este Partido al objeto de 
aeistif como Jurado ni acto del juicio ee- 
fieh lo pera dicho dia y hora de la causa 
qua ee sigo sobre expendíción de moneda 
falsa con5ie Juan Sob res Uor'sda y Juan 
Flor:! Meiiá; previniéndole que de no 
comparecen ni alega? justa causa que se 
lo impida mcurrirá en la multa de cin
cuenta á quinientas pesetas.

Y pera su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, expido i pre
teMe eu Mehón á occe de Marzo de mil 
novecientos doce.—El Secretario, Juan 
Ripoll.

Nám. 723
Por providencia del Señor Juez muni

cipal suplente de esta ciudad, Don Bar- 
tomé Veotayol y Riera encargado dt estas 
actuaciones por indisposición del propie
tario, ee cita a loe ignorados herederos de 
Juana Cifre y Roig para que el dia veinte 
del actual a 1 as diez de su mañana, se 
presente en la Andienoia de este Juzgado 
municipal para la celebración del Juicio 
verbal á que ks demanda Don Felipe Se- 
rra Maten por pago de decientas cuarenta 
y una pesetas cincuenta céntimos proce
dentes de un causo, previniéadoles que de 
no comparecer, es seguirá el juicio en su 
rebeldía sin volver á citarlos.

Alcudia oace Marzo de 1912.—Luis 
Capó, Secretario.

Núm. 717 .
D. ^osé Alcouif y Maspons, Decano del 

llus ve Colegio notarial de las Baleares. 
Hago saber, en cumplimiento de lo pre* 

venido en el art. 8.° del Real Decreto de 
28 de Ju d ío  de 1907, que D. José María 
Bóveda y Juan, siendo Notario electo de 
Relleu, Colegio de Valencia, falieoió en 
28 de Agosto de 1910, habiendo desem
peñado, oor el orden con que ee nombra
rán las Notariae de Quintana de Valdeln- 
cto, Yadraqtie y Ste. María, Colegios no
tariales de Burgos, Madrid y Baleares res
pectivamente. Y, á instancia del Exce- 
Jentimo Señor Don Manuel de B faiull y 
de Paisa, dueño da la fianza constituida 
para el buen desempaño del expresado 
ca^go de Notario que desempeñaba dicho 
Sr. Poveds, se invite á quien tuviese que 
hscer alguna reclamacióa, para que la 
formule ante la Junte Diretiva de este 
Colegio notarial dentro del plazo de na 
mea á contar desde la inserción de este 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia; advirtiéndose que, transcurrido di
cho plazo, se elevará el expediente á Ja 
Dirección Genere! de ios Registros y del 
Notariado para la reeolusión definitiva 
¿cerca de la devolución de la explicada 
fiarza.

Palma de Mallorca á 12 de Marzo de 
1912.—José Alcover.

Núm. 638
REQUISITORIAS

Hace saber: Qae debiende presentarse 
en este Juzgauo Torpedero n 0 44 Carta- 
jena, ¡lamo y emplazo al procesado Ansel
mo Pujol Cánovas para que ea el plazo 
de treinta dias á contar desde la publica 
ción del presentí! en la Gaceta de Madrid 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia de 
Pelma de Mallorca comparezca eo este 
Juzgado para prestar declaración en la 
causa que se le sigue, bajo apercibimiento 
de que de no verificarlo le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Abordo en Cartagena l.° de Marzo de 
1912.—Manuel Sánchez.—Por su manda
to.-El Secretario, José Gasanova,

Núm. 690
Mora Escarrer Cristóbal,, nombres de 

los padrea Cristóbal y Catalina, natural, 
de Porreras, AyauSamíeoto de ídem, Pro
vincia de Baleares, da estedo soltero, pro
fesión Comercio, de veintiún año de edad, 
eeeaturu uumatro eeieoientos noventa y na 

milimelros, señas paiticukdae ninguna; 
domicilio ú'timanente en Palma Provin
cia de Bateares procesado por falta de con- 
cen' ación áfilas; comparecerá en término 
de treinta dias ante el primer Teniente 
Juez instructor de la Comandancia de a?» 
tillaría de Mallorca Don Jaime Albeni 
Moneada, ’-eeidente en es-a pieza, bajo 
apeTcib miento que de no ^Letuario sará 
declarado rebelde.

Palma 8 Marzo 1912.—El Primer Te
niente Juez instructor, J^ime Alberti.

Núm. 694
Estu.rich Monjo Miguel (a) Miquel de 

Son Fioxá, hijo de Miguel y da Francia* 
ce, sutural de Petra, de 25 años de edad, 
se ignoran las demás señas personales y 
particulares, domiciliado últimamente en 
Son Fioxá (Petra), procesado por falta de 
concentración; comparecerá en el término 
de trein’ñ dias ante el Juez insirucloir del 
Reg m>6¡ to Infanieiia de Inca número 
easfuia y dos D. Enrique Eequ.vias Zuri
tas, residente en ésta plaza,

loca á 9 oa Marzo de 1912.—El primer 
Teniente Juez instructor, Enrique Esquí- 
VÍE8.

Núm. 703
Por la presente requisitoria Hamo, cito 

y emplazo á Juan Purtells Goal, mozo 
del reampítizo de mil novecientos once 
natural do Muro (Baleares), hijo de Juan 
y Cateiine, de vainlidos años de edad, 
para que en el preciso término de treinta 
días contados desde la publicación de 
este requisitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta Provincia y Gaceta de Madrid 
comparezca en este Juzgado sito en el 
cu .riel del Pont d'Inca (Baleares) á mi 
disposición peía responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que se 
le sigue por haber faltado al acto de con
centración en cuatro de Febrero último, 
bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado, será declarado re
balde parándole ol perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Pont de Inca á once de 
Ma<zo de mil nuevecientos doce.—José 
Juhá Arcan.

Núm. 718
Vaquer Eatades Lotenzo, hijo de Lo

renzo y de Antonia María, natural de Ar
lé, provincia de Baleares, avecindado en 
Ana, Juzgado de primera instancia de 
Manacor, provincia de Baleares, estado 
soltero, p ofesíón jornalero, de veinte y 
cuatro años de edad, comparecerá en ter
mino de treinta días ante el primer Te
niente Don Antonio Sanios Ortega del 
Escuadrón Cazadores de Malicies número 
uno de guarnicioa Palma de Mallorca 
(Baléales).

Palma de Mallorca 12 de Marzo 1912. 
—El Primer Teniente, Juez instructor, 
Antonio Santos,

Núm. 719
Juan Bonet Bonet, hijo de Miguel y de 

Eulalia, natural de Sania Inés, Ayunta
miento de San Antonio, provincia de Ba
teares, estado soltero, oficio labrador, de 
veintidós años de edad, estatura un metro 
quinientos ochenta y cinco, domiciliado 
ul'imamente eu San Rafael, Provincia de 
Baleares procesado por i» falta grave de 
desercióo; comp-recerá en termino de 30 
ta días ante el primer Juez instructor del 
Batallón Cazadores de Ibizs número 
diez y nueve Don José Validante Maya, 
leaidente en esta plaza, bajo apercibí- 
miente que da no efectuado será declara
do rebelde,

Ibiza 12 de Marzo de 1912.—El pri
mer Temenie Juez Instructor, José Valí- 
danta.

Núm. 725
Quetglas Massaneí Bartolomé, hijo de 

Mateo y de Catalina, natural de Artá, 
Ayuntamiento de Artá, provincia de Ba
leares, da estado soltero, profesión mozo 
de café, de veinte y un años de edad, esta
tura, coto', pelo, cejas, ojos, nariz, boca, 
barba, y señes particulares se ignoran, 
domiciliado últimamente en Frévent Fren- 
oía, encartado por faiia de conceattaolónj

3 
comparecerá en término de treinta dial 
ante el primer Teniente Juez instructor 
del Regimiento Infantería de Palma nú
mero sesenta y uno Don Miguel Garau 
Sureda, residente en esta plaza, bajo 
epreoibimiento que, de no efectuarlo, se
rá declarado rebelde.

Palma de Mallorca 14 Marzo de 1912. 
—El primer Teniente Juez instuctor, 
Miguel Garau.

Núm. 727
Párete Royon, hijo de Juan y de Ana, 

natural de Alaró, provincia de Baleares, 
de estado soltero, profesión zapatero, de 
28 afios de edad, sus señas: pelo castaño, 
cejas pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, fren
te regular, aire marcial, con una cicatriz 
en la cara, domiciliado últimamente en 
Alaró (Baleares), procesado por el delito de 
deserción, comparecerá en el término de 
30 días contados desde le fecha en que 
tenga lugar la publicación de este anuncio 
ante el primer Teniente de Ja Brigada 
Disciplinada Don José Billón Estelrich, 
Instructor de la misma.

Melílla 6 Marzo 1912,—El primer Te
niente Juez, Billón.

Núm. 729
Sampol Amer José, hijo de José y de 

Maris, natural de Selva, provincia de Ba
leares ,de estado soltero, de oficio zapate
ro, su estatura un metro seiscientos ca
torce milímetros, comparecerá en el ter
mino de treinta días, ante el primer Te
niente del Escuadrón Cazadores de Ma
llorca número uno Don Antonio Santos 
Ortega, de guarnición en Palma de Ma
llorca -Baleares.

Palma 14 de Marzo 1912.—El primer 
Teniente Juez Inste uotor, Antonio Santos.

Num. 730
Nadal Vaquer Pedro Antonio, hijo de 

Miguel y de Juana Mana, natural de 
Maaecor, Juzgado de primera inste ncia de 
Manacor, provincia de Baleares, de estado 
soltero, profesión carpintero, de veinte y 
cuatro afios de edad, su estatura un me
tro seiscientos diez y ocho milímetros, 
comparecerá en término de treinta días, 
ante el primer Teniente Ayudante Don 
Antonio Santos Ortega del Escuadrón 
Cazadores de Maliorma número uno, da 
guarnición en Palma de Mallorca (Balea- 
(res.

Palma catorce de Marzo mil novecien
tos doce.—El primer Teniente Juez ins
tructor, Antonio Santos.

Núm. 614 
CONTRIBUCION URBANA

Anos de 1909,1910 y 1911 
Don Jaime Ignacio Salom Víllalonga, 

Agente Ejecutivo de la 1.a deZona Pal
ma de la que es Arrendatario D. Barto- 
loméMir.
Hago sabar: Que en el expediente que 

instruyo por el concepto y periodo exprs- 
dcp, he dictado con fecha l.° de Marzo 
de 1912 la siguiente

«Providencia:—No habiendo satisfecho 
los deudores que á continuación se ex
presan sus descubiertos, ni podido realí- 
zazse ios mismos por el embargo y venta 
de bienes, muebles y semovientes, ee 
acuerda la enajenación en pública subasta 
de los inmuebles pertenecientes á cada 
uno de aquellos deudores, cuyo acto se 
Verificará bajo mi presidencia el día 26 
de Marzo de 1912 á las once, siendo pos
turas admisibles en la subasta las que 
cubran las dos terceras partes de sa capi
talización.

Notífiquese esta providencia á los deu
dores y á los acreedores hipotecarios en 
su caso, y anúnciesa al público por medio 
de edictos en las Gasas Consistoriales y 
por los demás medios usuales en la loca
lidad.»

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio advirteendo para conoci
miento de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 95 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900:

l.° Qae ion bienei trabadoa y á cuya
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enajáoaoíóü se ‘ha de proceder, son loa 
expresados en la siguiente relación:
hombre» de ios denaores, y nombres, si

tuados y cabida de las fincas embarga ■ 
das.
D.a Francieca Amengua! Salvó, una 

finca sita en el término de Palma Zona 7.a 
llamada Sun Sena, procedente dei predio 
Son Fuaier de nuevo áreas por aproxi
mación.

Linda por Norte con la de b u hermano 
Nicoiae, ai Levante con la de Miguel Frao 
de Son Coiau, ai Sur con ia de Juana 
Ana y ai Poniente con su hermano Juan, 
su capitalización 175 pesetas, valor para 
la subasta 117 id.

Que caso ae bastar ei sobrante que 
resude para pago de principal, recargos, 
costas y demas sucesivos a ia subasta co
rrerán á cargo del comprador.

La subasta se verificará con las cargas 
que gravan el inmueble,

2 .° Que ios deudores ó sus causa-ha
bientes, y ios acreedores hipotecarios en 
b u caso, pueden librar las fincas hasta el 
momento de celebrarse la subasta pagando 
el principal, recargos ó dietas, costas y 
demás gastos del procedimiento.

3 .° Que ¡os títulos de propiedad de los 
Inmuebles están de manifiasto en esta 
oficina hasta ei dia de la celebración de 
aquel acto, y que los licitadoxes deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho á exigir ningunos oíros,

4,° Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta que los 
lícitadores depositen previamente en ia 
mesa de la Presidencia el 5 por 100 dei

valor líquido de los bienes que intenten 
rematar,

5 .° Que es obligación del rematante 
entregar en ei acto la diferencia entre ei 
impone del depósito constituido y precio 
de la adjudicación;y

6 .° Que si hecha ésta no pudiera ul
timarse ia venta por negarse el adjudica
tario a la entrega del precio dei remate, 
se decretará la pérdida dei depósito, que 
ingresará en las arcas dei Tesoro púohco.

En Paima a L° de Marzo de mil 1912, 
— Ei Recaudador, Jaime Ignacio Salom.

Núm. 517
BANCO DE ESPAÑA 

PALMA DE MALLORCA
Habiendo sido destruido por el fuego 

un resguardo de depósito transmisible nú
mero 1.678 expedido por esta Sucursal en 
13 de Agosto de 1,902 de pesetas nomina
les 1.500 en 4 por 100 interior, á nombre 
de D,1 María Font y Pens, esposa de 
D, Arnaidu Garau, se anuncia al público 
por tercera vez peta que ei que se orea con 
derecha a reclamar desde la fecha de ia in
serción dei primer anuncio en los periódi
cos oficiales, Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de ia provincia, según precep
túan los arcieulos 6.° y 28 del Reglamen
to del Banco; advirtieado que uauscurn- 
do dicho plazo sin reclamación de tercero, 
se expedirá ei correspondiente duplicado 
du resguardo anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda roe- 
pondabiiided.

Palma de Mallorca 15 Marzo de 1912, ■ 
Ei Secretario, Jaime Tnay.

Núm. 632

Depositarla de fondos municipales de Ibiza
vUENIA del primer trimestre del año 1911 gue rinde el Depositario

PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e  o a ja  __ Pwtu
Kxísíeucla se mi poder en fio del trimestre anterior , ...... 8126;2í

en el irimeetre de esta cuenta ....................................................... 1230440

Cargo . . . . . . . 13)30’68
JsU por pagos varifioados en igual trimestre............................................. 10428 69

~~——i
¿ds^noia mi poder para el trimestre que sigue.................................... 2701-99

N úm. 654

Compañía de los Ferro-Carriles de Mallorca

Ba l a n c e e n  31 d e Dic ik mb r e d e 1911

Activo Pesetas

Coste de ia Vía. . , « .......................... ........................................
Línea de Santa María á Manacor (Sección Santa Maria-Felanitx). 
Tranvía..................................... .............................................................
1020 Acciones sin colocar y caducadas..............................................  
Repuestos. ......................................................... ..... ..........................
Estudios de nuevas Vías........................................ .... .........................
Depósitos necesarios.............................................................................  
Cuentas transitorias. . ....................................................................
Corresponsales. ... t

7.099.729*16
1.282.917‘79

100.369-19
452.844*15
334.978*10

60.090*80
75‘OU

1.839.450*07
2‘80

Pesetai

n /En Efectivo............................i • • « 97.105*75
CAJÁ' ■ ■ 'tEn el Crédito Balear. .......................... 552.744'20 649.849'95

11.820.337*31
Deudores por Coligaciones al 3 por 100 en garantía....................... 1,000.000*00

12.820.337*31
3SB=:™=HsaeH=a

ÍPasivo
Capital. ..........
Efectos á pagar:

Obligaciones de;la 1.a y 2.a Emisión (1).
Obligaciones al 3 por LOO.........................

Pesetas, 

4.575.058-76 
412.350*00

Amortización de Obliga-Amortizables en 1912. 
cioues ai 3 por 100. . ^Pendientes de pago. .

Pesetas

6,125.000-00

4.987.408*76

10,000'00
1.900-00 11.900*00

Fondo de Reserva..................................................................................
Dividendos á satisfacer. , . . .......................... .....
Ganancias y Pérdidas.................................................... 265.256'57
Remanente año anterior................................................ 61.573*78

Acreedores por Obligaciones al 3 por 100 un garantía. , . . .

368.244*70 
953*50

_ 326.830'35

11.820.337'31
^1.000.000'00

12.820.337'31

\ Palma 31 de Diciembre de 1911.—El Presidente, Juan Marqués Luigi.-El Di
rector General, Guillermo Moragues Bibiloni.—El Jefe de la Contabilidad Cen
tral, Joaquín Gomila Bauzá.

(1) Son las Obligaciones que se amortizan mediante el pago anual y único 
hecho á ia Sociedad Créd.to Baiear de lOU.OOÜ pesetas hasta el año 1910 y de 
64.000 pesetas cada semestre desde 1910 á l93». Eu estas cuotas van comprendí- 
dos los lutereses que corren por cuenta üé dicha Bociedad de Crédito,

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
tfieeatre aaterioi

Operacionee 
ea eite trmeitie

TOTAL 
de ¡m operad one.

2 Montes. . . . ...............................
3 Impuesto». ...... • •
1 .........................................
ó luitruooióa pública. ......
6 Corrección pública...............................
7 . ..............................................................
8 Rasuitas. , . . , ..........................
9 Ampliación............................. * . •

10 deoaraoe legales nata cubrir el déficit.

»

»
»
»
»
»

826*28 
»
»

> ir

2375*15
350 00

>
982*84

»
»

8596*41
»

>
»

2375'15
360*00

a
982’84

»
826*28

8596*41
»

Cargo «-e.ieiat. . • 826*28 12304*40 13130 68

PAGOS
1 Gastos dol Ayuntamiento. . . .
2 Policía de seguridad.........................
3 Policía urbana y rural......................
4 lustrncción pública..........................

6 Obras públicas..................................
7 Corrección pública............................
8 Montea................................................
9 Cargaa................................................

<,0 Obraa de nueva couetrucoión. .
11 Imprevistos. ........
12 Resaltas.............................................
13 Gasma del Canso...............................

> 
» 
> 
» 
> 
» 
» 
• > 
» 
» 
> 
*

2333*21
64000
977*22
630’80
61650 
125*00
92849

»
4177*47

>
»
»
>

2333*21 
640*00 
977*22
630 80 
616 50
12500 
928'49

»
4177’47

»

Data pesetas. . 10428*69 JO42869_
La precedente oaenta eatá conforme con lo que resulta de los libros de le Depositaría.
En Ibiza á 31 Marzo de 1911.—El Depositario, B. Ramón Capmany.-Conforme.- 

El Secretario-Contador, Arturo Peréz Cabrero—V.° B.°—El Alcaide, Mari.

Núm. 633
Depositaría de fondos municipales de Ibiza

017SVIA del se^tiudo trí üCNirr del ario 1911 que rinde el Deposiario 
PRIMERA PARTE. —Gu k n t a  d i CAJA ___

Ixieísnoia du .ai >) lar m ti lí! tn n^tra anterior . . . . . .
Ingreaoa aa al trí xmírd da aiU . .................................................................. 16342 0^

Cargo. .........
Data por pagos verificadoa en igual trimestre.............................................15187__

Weteaola en mí po lar para el trimestre que eigue..............................  . 3856*89

SSGUVDA PARTE -C POS OOVOEPTOH

INGRESOS Saldo del 
triweetre aeterio*

Operisionei 
en e*te trieeetxe

t o t a l  
de las operadot*

L Propios...................................   • • •

3 Impuesto». . ....................................

6 Corrección pánica...............................
? ¿xtraordioafioi . ................................
8 Resultas........................ ♦ . . . .
9 Recureop legales p cubrir ei déficit.

.0 Reí ? s^ros. . ....... .
Cargo asista». . .

»

2375*15
350*00

»
982*84

»
826-28

8596'41
»

182*82 
»

2621-25 
»

2570*60
171342 

»
»

9254*42 
»

182'82

4996*40
300*00

257060
269626

826*26
17850'83

»
13130-68 16342’51 29473JÍ

PAGOS
1 Gastos del Ayiatamieato.....................
2 Policía da seguridad...............................
3 Policía urbana y rural..........................
4 Instraaoíóu púolica. ..........................
5 Beaeticeacia.......................  . . . .
6 Obras púniíoas........................................
7 Corrección pública.................................
8 Montea....................................................
9 Cargas.....................................................

iO Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos.........................................
12 Resaltas..................................................
L3 Ampliación............................................

2333*21
640*00
977'22
630*80
616*50
125*00
92849

4177*47 
»

* 
»

2442*44 
941’00

1420’38 
1261*20 
1379’00

187*50 
1643'71

5832*38 
»

80*00 
»
»

4775*60 
1581*0° 
2397'60 
1892 00 
1990'60

312*6° 
2572*2°

10009*96

80*0°
»

Data pesetas . . • 10428*69 15187*61 25616^
La precedente eaeaia esta conforma coa ¡o que resulta de los libros de la DepOBii*1^ 
En Ibiza á 30 Junio de 1911.—El Deposi ario, B. Ramón Capmavy. — Conform6'

El Secíecario-Coatador, Anuro Feraz C*brero.—V.° B.»—Ei Alcaide, Maií.

PALMA.—Escullí -TiPOCMUriOA

M.C.D. 2022


